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RESPONSABLE  No.                                                      ACTIVIDAD FORMA O 
DOCUMENTO 

Subdelegación o 
Subgerencia de 
Administración / 
Superintendencia de 
Recursos Materiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Elabora anteproyecto de presupuesto con base en información histórica de 
abastecimiento de llantas y del gasto por este concepto, determina los 
requerimientos por vehículo para efectos de solicitar presupuesto para esta partida. 
Ver procedimiento para la integración del anteproyecto de presupuesto – 
Manual de Finanzas. 

 
2. Recibe techo presupuestal y elabora solicitud de pedido de bienes o servicios para 

la adquisición de las llantas en SIAC (Transacción ME51N). 
 
3. Lleva a cabo el procedimiento de adquisición de las llantas. 

Ver Manual de Procedimientos Administrativos de Obra Concesionada 
De la Red Farac 

 
4. Presenta Solicitud de Abastecimiento de llantas especificando la cantidad de llantas, 

número de rodada y ancho de la llanta, así como Solicitud de Mantenimiento y/o 
Reparación en la que requerirá el servicio de montaje, alineación,  balanceo y 
cambio de válvulas. 

 
5. Recibe del resguardatario ambas solicitudes y verifica en SIAC (Transacción IW39) 

datos históricos de la unidad, la fecha del último cambio de llantas y si concluye la 
vida útil de las mismas. 

 
6. Verifica físicamente el desgaste de las llantas y determina si procede el cambio. 

 
¿Procede el cambio de llantas? 
 
No 

7. Devuelve las solicitudes e indica la improcedencia debido a que las llantas no 
cumplen con el Kilometraje de uso o las mismas se encuentran en buen estado. 
Fin 
 
Si 

8. Verifica las existencias del bien en el Almacén en SIAC (Transacción MB52). 
 

¿Hay existencias de llantas en el Almacén? 
 
Si 

9. Elabora reserva en SIAC (Transacción MB21) para solicitar las llantas especificando 
la cantidad, así como las características de rodada y ancho. 

 
10. Recibe las llantas del Almacén, solicita telefónicamente al resguardatario 

entregue el vehículo para cambio de llantas. 
 
11. Elabora en SIAC (Transacción IW31) la orden de mantenimiento, capturando la 

información del vehículo, especificando el servicio de montaje, alineación, balanceo 
y cambio de válvulas e imprime. 

 
12. Presenta orden de mantenimiento al titular del área y obtiene firma de 

autorización. 
 
13.  Entrega llantas, Orden de mantenimiento y la Unidad a la Agencia o Taller 

mecánico para la sustitución de las llantas. 
Ver procedimiento para la Elaboración y Seguimiento de Solicitudes de 
Mantenimiento y/o Reparación de Unidades Vehiculares (a partir de la 

Anteproyecto de 
Presupuesto 
 
 
 
 
Solicitud de Pedido 
de Bienes o Servicios 
 
 
 
 
 
Solicitud de 
Abastecimiento  de 
llantas, Solicitud de 
Mtto. y/o reparación  
 
Solicitud de 
Abastecimiento  de 
llantas, Solicitud de 
Mtto. y/o reparación  
 
 
 
 
 
Solicitud de 
Abastecimiento  de 
llantas, Solicitud de 
Mtto. y/o reparación  
 
 
 
 
 
 
Reserva  
 
 
 
 
 
Orden de 
mantenimiento 
 
 
Orden de 
mantenimiento 
 
Orden de 
mantenimiento 
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Subdelegación o 
Subgerencia de 
Administración / 
Superintendencia de 
Recursos Materiales 
 
 
Proveedor 
 
Subdelegación o 
Subgerencia de 
Administración / 
Superintendencia de 
Recursos Materiales  
 
 

actividad 17) 
Fin 
 
No 

14. Elabora Solicitud de pedido de bienes o servicios para la adquisición de las llantas 
en SIAC (Transacción ME51N) y recibe automáticamente autorización de 
Subdelegado o Subgerente de Administración y Superintendencia de Recursos 
Financieros. 
Ver Manual de Procedimientos Administrativos de Obra Concesionada 
De la Red Farac 
 

15. Cotizan las llantas y las solicitan al proveedor cuya cotización sea la técnicamente 
más adecuada. 

 
16. Entrega las llantas y la factura correspondiente. 

 
17. Recibe y procede de acuerdo al trámite. 

 
¿Tipo de trámite? 
 
Instalación de llantas 

18. Solicita telefónicamente al resguardatario entregue el vehículo para cambio de 
llantas. 
Ver Procedimiento para la Elaboración de Solicitudes de Mantenimiento 
y/o Reparación de Unidades Vehiculares.  
Fin 
 
Pago de la factura 

19. Relaciona en hoja de cálculo la factura, incluyendo una columna en la que indica 
el nombre del proveedor al que se habrá de pagar la misma y anota el número de 
la solicitud de bienes o servicios generada por el SIAC en la solicitud de 
abastecimiento de llantas recibida del resguardatario. 

 
 
 
20. Entrega a la Superintendencia de Recursos Financieros la relación,  factura 

original y la solicitud de abastecimiento de montaje, alineación y balanceo de 
llantas, con copias para acuse, mismas que archiva en el expediente del vehículo 
con la orden de mantenimiento firmada por el titular del área. 
Ver Manual de Procedimientos Administrativos de Obra Concesionada 
De la Red Farac 
 
Termina Procedimiento 

 
 
 

 
 
 
 
Solicitud de Pedido 
de bienes y/o 
servicios 
 
 
 
 
Cotización 
 
 
Factura 
 
Factura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Relación de factura, 
Factura, Solicitud de 
bienes y/o servicios, 
Solicitud de 
abastecimiento de 
llantas 
 
Relación de factura, 
Factura, Solicitud de 
abastecimiento de 
llantas, Orden de 
Mantenimiento 
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